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V I S T O:

 

El presente expediente por el cual se eleva proyecto de del Convenio de Colaboración
Interinstitucional entre el SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL (SMN) y esta Facultad;
y

 

CONSIDERANDO:

 

Que el objeto del  Convenio es establecer directrices para llevar a cabo la cooperación,
colaboración, asistencia, capacitación y asesoramiento entre las partes, las cuales se
comprometen, en el marco del proyecto PREVENIR;

 

Lo estipulado por la Ord. Nº 18-HCS-2008 relacionada a la transferencia de servicios y
productos a terceros;

 

Que las presentes actuaciones cuentan con el Visto Bueno de la Prosecretaría de Vinculación
Social de la Secretaría de Extensión, de la Secretaría Académica Área Ingeniería, del Secretario
Técnico y  del Secretario Administrativode la Facultad;

 

EL DECANO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E:



 

Art. 1º).- Aprobar Convenio de Colaboración Interinstitucional entre el SERVICIO
METEOROLÓGICO NACIONAL (SMN) y esta Facultad, que como ANEXO I forma parte de
la presente Resolución..

 

Art. 2º).- Que de producirse traslado de personal de la Facultad el Coordinador Técnico, deberá
realizar las previsiones en relación a la cobertura de las Aseguradoras de Riesgo de Trabajo.

 

Art. 3°).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese y gírense las presentes actuaciones a
la Secretaría de Extensión a fin de notificar a los interesados.
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CONVENIO DE COLABORACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL 


SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL 


Y LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES DE LA 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA POR PROYECTO PREVENIR 


 


Entre el Servicio Meteorológico Nacional, en adelante “SMN”, representado en este acto 


por su Directora, Andrea Celeste SAULO, con domicilio en la calle Dorrego N° 4019 de la 


Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por una parte y la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas 


y Naturales de la Universidad Nacional de Córdoba (FCEFyN), en adelante “La Facultad”, 


representado en este acto por el Señor Decano, Mgter. Ing. Pablo Recabarren, según Ord. 6-


HCS-2012, con domicilio en Av. Haya de la Torre s/n. 2° Piso, Ciudad Universitaria, Ciudad 


de Córdoba, por la otra, y conjuntamente “LAS PARTES”, acuerdan suscribir el presente 


Convenio de colaboración interinstitucional que estará sujeto a las siguientes cláusulas y 


condiciones:  


ANTECEDENTES 


Que, en el marco del “Proyecto para la predicción numérica hidrometeorológica y alerta 


temprana para ciudades vulnerables y densamente pobladas” (PREVENIR), LAS PARTES 


reconocen la importancia del mismo con relación al desarrollo de un sistema de alerta 


temprana que reduzca el impacto sobre la sociedad de las inundaciones urbanas repentinas y 


el desarrollo de nuevas tecnologías y estrategias de reducción del riesgo de desastres en la 


cuenca del río Suquía, Provincia de Córdoba. 


Que resulta propicio coordinar acciones comunes a fin de promover y brindar instrumentos 


que faciliten la toma de decisiones ante una situación de emergencia y/o desastre. 


Que es de suma relevancia para LAS PARTES la realización y difusión de actividades 


científicas, tecnológicas y educativas definidas por las mismas, en  la cuenca del río Suquía. 


Que LAS PARTES asumen como un valor estratégico la formación de recursos humanos 


calificados para mejorar dicha capacidad de gestión. 


Que es de gran importancia para LAS PARTES añadir nuevas técnicas y herramientas para 


la optimización de la gestión de información meteorológica, que permitan brindar con mayor 


eficacia, eficiencia y calidad, los servicios de respuesta ante una emergencia y/o desastre. 







Que es menester fortalecer la política pública en materia de emergencias, desde el 


planeamiento orientado a identificar riesgos, medir vulnerabilidades y evaluar capacidades 


hasta la implementación focalizada en la integración de capacidades a fin de brindar una 


respuesta adecuada ente situaciones de emergencia y/o desastres. 


Que LAS PARTES han suscrito un Convenio de colaboración interinstitucional con fecha 


XXX de XXXX de 2022, con el objeto de establecer directrices para llevar a cabo la 


cooperación, colaboración, asistencia, capacitación y asesoramiento recíprocos en el marco 


del Proyecto Matteo. 


Por ello, LAS PARTES se comprometen a suscribir el presente Convenio de colaboración 


interinstitucional (en adelante Convenio) de acuerdo con las cláusulas y condiciones que se 


detallan a continuación: 


 


CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO 


El presente Convenio tiene por objeto establecer directrices para llevar a cabo la cooperación, 


colaboración, asistencia, capacitación y asesoramiento entre LAS PARTES, las cuales se 


comprometen, en el marco del proyecto PREVENIR, a: 


a) Coordinar talleres y capacitaciones para actores locales de emergencias relacionadas 


a aunar esfuerzos que permitan perfeccionar el sistema de información acerca de 


alertas meteorológicas y gestión de riesgos de desastre, a través del desarrollo de 


diversos módulos de capacitación brindados por el “SMN”. 


b) Desarrollar estrategias conjuntas que favorezcan el intercambio y mejoramiento de 


información para el abordaje de las comunidades locales con respecto al desarrollo 


de contenidos relacionados a los sistemas de información temprana de inundaciones 


y gestión de riesgos de desastre. 


c) Promover la realización de actividades conjuntas como talleres, jornadas, mesas de 


trabajo, mesas de diálogo interdisciplinarias, abordaje de la comunidad afectada por 


inundaciones de la cuenca del proyecto en cuestión. 


d) Realizar actividades científicas, tecnológicas y educativas conjuntas en el marco del 


Proyecto PREVENIR en la cuenca del río Suquía, entre las que se incluyen charlas 


para estudiantes de diferentes niveles educativos (nivel inicial, primario, secundario y 







universitario), visitas en conjunto a establecimientos educativos de distintos niveles, 


generación de material audiovisual, entre otras. 


e) Desarrollar metodologías y procesos para la obtención de información útil para la 


estimación del impacto socioeconómico de daños causados por eventos 


hidrometeorológicos en los municipios de la cuenca del río Suquía, tanto para 


establecer una línea de base previamente como para la evaluación a realizarse con 


posterioridad a los eventos. Dicha información puede ser obtenida tanto con trabajo 


de campo en el territorio como con información compartida por los municipios. 


f) Fomentar la colaboración mutua entre LAS PARTES. 


 


CLÁUSULA SEGUNDA: ACTAS COMPLEMENTARIAS. 


LAS PARTES podrán suscribir Actas Complementarias para precisar los alcances de la 


cooperación, colaboración, asistencia, asesoramiento recíprocas. En cada una de las Actas 


Complementarias se explicitarán los proyectos de cooperación, los compromisos 


presupuestarios (si los hubiera), los aportes de infraestructura y de personal, la duración de 


las tareas, la ejecución de proyectos comunes y la creación de un sistema de control de gestión 


de las actividades conjuntas desarrolladas por LAS PARTES.  


 


CLÁUSULA TERCERA: INDIVIDUALIDAD Y AUTONOMÍA DE LAS PARTES. 


El presente Convenio no implica otro vínculo entre LAS PARTES más que los derechos y 


obligaciones establecidos en la misma.  LAS PARTES  mantendrán su individualidad y 


autonomía, y asumirán particularmente las responsabilidades exclusivamente con relación a 


lo que cada uno compete y consiguientemente ninguna otra responsabilidad y/u obligación 


de ninguna especie que le corresponda a la otra. 


 


CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA. 


El presente Convenio entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción y tendrá una 


duración de CINCO (5) años, prorrogables automáticamente por períodos iguales al inicial, 


salvo expresa declaración en contrario de cualquiera de LAS PARTES manifestada por 


cualquier medio fehaciente y con una antelación no menor a TRES (3) meses de producirse 


el correspondiente vencimiento. 


CLÁUSULA QUINTA: RESCISIÓN. 







Cualquiera de las PARTES podrá rescindir unilateralmente el presente Convenio 


comunicándolo por escrito a la otra parte con una anticipación no menor a SESENTA (60) 


días. La rescisión no dará derecho alguno a LAS PARTES a formular reclamos de 


indemnizaciones de cualquier naturaleza. En caso de una rescisión de ésta índole, los trabajos 


de ejecución deberán continuar hasta su finalización, en la medida que cuenten con 


suficientes recursos asignados. 


 


CLÁUSULA SEXTA: CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN. 


Los profesionales y/o los personales técnicos y/o asistentes que deban intervenir en todo o 


en parte en las tareas relacionadas con el objeto del presente Convenio deberán guardar 


confidencialidad de la información suministrada y/o intercambiada. LAS PARTES  se 


comprometen a proteger la información de todo uso indebido y contrario a los fines del 


presente Convenio, y acuerdan no transferir, distribuir, divulgar o difundir la información 


mencionada o rotulada como confidencial a terceros. 


 


CLÁUSULA SÉPTIMA: PROPIEDAD INTELECTUAL – PROPIEDAD DE LOS 


RESULTADOS. 


Los derechos intelectuales que se originen como consecuencia de tareas realizadas en el 


marco del presente Convenio, pertenecerán a LAS PARTES en proporción a los aportes que 


cada una de ellas realice, lo que se establecerá en las Actas Complementarias que en su 


consecuencia se suscriban.  


En los trabajos publicados constarán los autores, su grado de participación, así como el hecho 


de que el trabajo a publicar se origina en el presente Convenio. 


En cada Acta Complementaria a suscribirse, en donde se prevea la obtención de resultados 


de importancia económica, deberá incorporarse una cláusula previendo el resguardo de la 


propiedad de los resultados alcanzados y establecer  la distribución de los eventuales 


beneficios obtenidos entre LAS PARTES y los autores de dichos resultados. 


 


CLÁUSULA OCTAVA: UTILIZACION DE LOGOS, NOMBRES, MARCAS Y/O 


EMBLEMAS.  







Las PARTES no podrán utilizar los logos, nombres, marcas y/o emblemas de otra parte sin 


su previa autorización por escrito y envío del borrador de la publicación que se pretenda 


realizar. 


 


CLÁUSULA NOVENA: SEGUIMIENTO. 


Las Partes acuerdan establecer el presente mecanismo de seguimiento y evaluación de la 


ejecución de los objetivos acordados en la cláusula primera del Convenio. Para la 


consecución de tal fin las Partes designan a los siguientes responsables técnicos:  


Yanina García Skabar, DNI 22.823.827 por el SMN. 


Carlos Marcelo García Rodríguez, DNI 20.609.738, por la Facultad. 


 


CLÁUSULA DÉCIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 


LAS PARTES se comprometen a resolver en forma directa y amistosa entre ellas y por las 


instancias jerárquicas que correspondan, los desacuerdos y discrepancias que pudieran 


originarse en el planteamiento, desarrollo y ejecución de las actividades previstas en el 


presente Convenio. 


 


CLÁUSULA DECIMOPRIMERA: MODIFICACIONES. 


Toda modificación que se efectúe al presente Convenio, se realizará de mutuo acuerdo entre 


LAS PARTES y se formalizará mediante la suscripción de Adendas. 


 


CLÁUSULA DECIMOSEGUNDA: DOMICILIOS. 


Las PARTES constituyen para todos los efectos derivados del presente, los domicilios 


mencionados en el encabezamiento del presente Convenio. 


 







En señal de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto 


en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los………. días del mes 


de……………………del año 2022. 


 


 


      Andrea Celeste Saulo                                                Pablo Recabarren 


              Directora                                                   Decano 


Servicio Meteorológico Nacional  (FCEFyN) Universidad Nacional de Córdoba 
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